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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha de cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01966/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto un Particular, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, el Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

El ocho de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ante el Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, mediante el cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk90547484][bookmark: _Hlk90547640]Solicitud de folio: 00046/SEDUO/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:

De acuerdo al documento anexo a la presente solicitud, el cual refiere a la subdivisión de un predio denominado “La Ladera”, cerca de la cabecera municipal, mediante un acta de cabildo fue autorizada la subdivisión de dicho predio para dar como resultado 24 lotes. En virtud de lo anterior, en el documento anexo a la presente solicitud se aprecia un convenio en el cual, la cláusula tercera refiere a que, se dio vista de dicho convenio al Gobierno del Estado de México para que de manera coordinada y concurrente se ejecute el convenio de referencia. Al respecto, requiero lo siguiente: A) Conforme a la cláusula tercera del convenio, señale el nombre del área receptora de dicho convenio, así como la versión pública del acuse de recibido ya sea físicamente o digitalmente de dicho convenio; B) Conforme a los documentos que obran en sus archivos tanto físicos y digitales, requiero la versión pública de toda la documentación que acredite y/o autorice la subdivisión del predio denominado “La Ladera”, el cual dio como resultado la subdivisión de 24 lotes, para mejor referencia del domicilio, se anexa el documento el cual detalla la ubicación de dicho predio, así como el convenio mediante el cual refiere a que, se le da vista a la autoridad estatal correspondiente. En caso de no contar con la información total o parcial, previo a que se me acredite la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, solicito el acta mediante la cual se declare la inexistencia de la información ante su comité de transparencia. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

El Particular adjuntó a su solicitud un archivo en formato pdf, en el que se observa lo siguiente:
· Croquis 
· Diversas credenciales de elector
· Carta poder
· Convenio en el que el Ayuntamiento de Chimalhuacán y un Particular realizan la subdivisión de un fraccionamiento y la apertura de tres calles de conformidad con el Proyecto General de Obras de Urbanización y vialidades y lotificación, así como la distribución del área de donación. 
· Certificado de Cabildo del acta ochenta y cuatro de fecha veintiuno de julio del dos mil, en el que se aprobó la subdivisión del predio “La Ladera”
· Contrato de compra venta privado entre Particulares. 
· Solicitud de servicios catastrales
· Orden y recibo de pago a favor del Ayuntamiento de Chimalhuacán por concepto de certificación de clave
· Fotografías de un inmueble. 
· Reporte de inspección de campo a un inmueble
· Certificación de clave catastral
· Manifestación catastral

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:

…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0206/2022, de fecha 25 de febrero de 2022, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
…

[bookmark: _Hlk90285249]El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato pdf, que muestra lo siguiente:

Oficio SEDUO-CI-0206/2022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó que la Directora General de Operación y Control Urbano, a través del oficio 2240010500000L/000955/2022, manifestó medularmente, lo siguiente:

…
Hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonada en la Dirección Regional Valle de México Zona Oriente, dependiente de esta Dirección General de Operación y Control Urbano, mediante oficio  22400105070000T/DRVMZO/087/2022, el encargado de la Dirección Regional Valle de México Zona Oriente informa que por cuanto hace a su solicitud, en los incisos a) y b), le informo que esta autoridad no cuenta con antecedente alguno relacionado con la información y documentos que motivan su solicitud.

Con la finalidad y bajo el principio de máxima publicidad de que el ciudadano tenga alcance y pueda conocer los datos públicos sobre las autorizaciones emitidas por esta Secretaría a continuación, se proporciona la liga para su consulta:
http://seduo.edomex.gob.mx/autorizaciones 
...
(Énfasis añadido)

III. Interposición del Recurso de Revisión.

El veintiséis de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó el Recurso de Revisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); sin embargo, ya que fue día inhábil; ello en atención a lo dispuesto en el calendario que para tales efectos emite este Organismo Garante; se radicó al siguiente día hábil; es decir, el veintiocho de febrero del mismo año; en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
La respuesta esta incompleta toda vez que, no me fue entregada el acta del comité de transparencia mediante la cual se detalle la inexistencia de la información. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta esta incompleta toda vez que, no me fue entregada el acta del comité de transparencia mediante la cual se detalle la inexistencia de la información. (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.
a) Turno del Recurso de Revisión.

El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01966/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El siete de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado 

En fecha quince de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), rindió informe justificado mediante 6 archivos en formato pdf, de los que se desprende, lo siguiente:
· Oficio de turno, a través del cual, la Titular de la Unidad de Transparencia solicitó a la Directora General de Operación y Control Urbano que diera respuesta a la solicitud de información.
· La respuesta inicial.
· Oficio 2240010500000L/000955/2022, suscrito por la Directora General de Operación y Control Urbano, en el que dio respuesta en los términos descritos en el apartado de correspondiente. 
· Oficio de turno, a través del cual, la Titular de la Unidad de Transparencia solicitó a la Directora General de Operación y Control Urbano que se pronunciara respecto al Recurso de Revisión.
· Oficio 22400105000000L/001158/2022, suscrito por la Directora General de Operación y Control Urbano, en el que señalo lo siguiente:

…he de precisar y comentar que la declaratoria de inexistencia no es procedente acorde a lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior, en virtud de que la solicitud de origen, hace referencia a un trámite, del cual no existe antecedente alguno en esta unidad administrativa, por ende, no se generó, no se posee y no se ha administrado información relacionada con lo peticionado, situación por la cual no se ejercieron funciones conferidas a este sujeto obligado y las mismas quedan debidamente fundadas y motivadas en el oficio de respuesta otorgado a la solicitud de origen. 
…
· Oficio SEDUO-CI-0283/20022, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en el que rindió informe justificado y ratificó la respuesta inicial, asimismo, indicó:
…
De lo vertido en líneas anteriores, eta Secretaría considera que el ejercicio del derecho de acceso a la información del ciudadano, a caro e este Sujeto Obligado, no ha sido afectado, lo anterior en consideración de que no es posible realizar una declaratoria de inexistencia sobre un trámite especifico, del cual no existe antecedente alguno en la Dirección General de Operación y Control Urbano, por ende, no se generó, no se posee y no se ha administrado información relacionada con lo peticionado, hecho negativo, respecto del cual este sujeto obligado lo ha señalado clara y categóricamente. 
…

d) Vista del informe justificado.

El veintisiete de abril de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la misma fecha. 

e) Manifestaciones del Recurrente.

De las constancias que integran el expediente digital que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente no añadió manifestaciones adicionales. 

f) Ampliación del plazo para resolver.

En fecha veinticinco de abril de dos mil veinte, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintiuno de abril del año en curso.

g) Cierre de instrucción. 

El tres de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

De la subdivisión de un predio, que tuvo lugar a través de un convenio que celebraron el Ayuntamiento de Chimalhuacán y Particulares; y en el cual, en la cláusula tercera, se estableció que se daría vista al Gobierno del Estado de México, lo siguiente:

a) El nombre del área receptora de dicho convenio, así como la versión pública del acuse de recibido ya sea físicamente o digitalmente.
b) La versión pública de toda la documentación que acredite y/o autorice la subdivisión del predio identificado en la solicitud.
c) En caso de no contar con la información la declaración de inexistencia.

A dicha solicitud, el Particular adjuntó diverso documentos relacionados con el predio, con los Particulares y el convenio señalado en la solicitud.

En respuesta, el Sujeto Obligado, indicó que la Dirección General de Operación y Control Urbano, realizó una búsqueda de la información en la Dirección Regional Valle de México Zona Oriente y que no se localizó antecedente alguno relacionado con la información solicitada y con los documento entregados por el Particular.

Derivado de la respuesta, el Particular interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, mediante el cual, se inconformó y señaló que la respuesta fue incompleta, pues no se entregó el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se declarará la inexistencia de la información.

Durante la substanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado mediante el cual, ratificó su respuesta inicial y señaló que no es posible la entrega de la declaratoria de inexistencia, puesto que se trata de un trámite y que no cuenta con la información porque no se generó, no se archivó y no obra en los expedientes del Sujeto Obligado por lo que se trata de hechos negativos y solicitó que se confirmara la respuesta inicial. 

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, pues el Particular se inconformó por la entrega de información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

De los motivos de agravio.

Una vez expuesto lo anterior, es preciso señalar que el Particular al momento de solicitar la información; requirió la entrega de lo siguiente:

De la subdivisión de un predio, que tuvo lugar a través de un convenio que celebraron el Ayuntamiento de Chimalhuacán y Particulares; y en el cual, en la cláusula tercera, se estableció que se daría vista al Gobierno del Estado de México, lo siguiente:

a) El nombre del área receptora de dicho convenio, así como la versión pública del acuse de recibido ya sea físicamente o digitalmente.
b) La versión pública de toda la documentación que acredite y/o autorice la subdivisión del predio identificado en la solicitud.
c) En caso de no contar con la información la declaración de inexistencia.

En respuesta el Sujeto Obligado señaló que no cuenta con la información porque no obra en sus archivos, por lo que el Particular planteó su inconformidad únicamente por la falta de entrega de la declaración de inexistencia; a fin de robustecer lo expuesto, se inserta impresión de pantalla de los motivos de inconformidad, tal y como consta en el acuse del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX):
[image: ]

Así pues, tal y como obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular únicamente se inconformó porque no le entregaron el acuerdo en el que se declare la inexistencia de la información; así pues, se dio por satisfecho del resto de la información solicitada.

En atención a lo anterior, no abundará en el estudio de lo entregado y su vinculación con lo solicitado, pues el Particular se tuvo por satisfecho; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes; entonces, se tiene por atendidos los requerimientos de información, salvo el caso de la declaratoria de inexistencia.

De la declaratoria de inexistencia.

Es necesario atraer al estudio, que la información solicitada por el Particular, se relaciona con la subdivisión de predios, con la intención de fraccionamientos, ante lo cual, el Sujeto Obligado manifestó que no cuenta con la información solicitada por que se trata de un trámite y que por ende no la generó ni obra en sus archivos.

Al respecto, vale la pena precisar que el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; véase: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig107.pdf, prevé en su Título Cuarto, lo relativo a los Conjuntos Urbanos y en sus artículos 2 fracción XX, 49, 52, 53 primer párrafo y 54 primer párrafo, que a la letra señalan: 

DE LAS REFERENCIAS 
Artículo 2. Además de las definiciones contenidas en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, para los efectos de este Reglamento se entenderá por:
I al XIX…
XX. Secretaría: A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra;
XXI al XXIV…

DEL TITULAR DEL CONJUNTO URBANO 
Artículo 49. Se considerará Titular de un conjunto urbano, a la persona física, jurídica colectiva, fideicomitente, causahabiente o a sus subrogatarios, que hayan obtenido de la Secretaría la autorización respectiva. 
En caso de extinción del fideicomiso, la persona física o jurídica colectiva que haya tenido el carácter de fideicomitente, continuará siendo la responsable del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el acuerdo de autorización sin necesidad de emisión de nuevo acto de la autoridad.

Artículo 52. Una vez obtenida la Evaluación de Impacto Estatal con sujeción a la Ley de la Comisión de Impacto Estatal y las disposiciones jurídicas aplicables, su Titular o Representante Legal deberá exhibirlo a la Secretaría para iniciar el trámite correspondiente, en términos de lo establecido en el presente Reglamento.

Artículo 53. El interesado deberá obtener de la Secretaría la aprobación del proyecto de lotificación respectivo, conforme a lo siguiente:
I al II…

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
Artículo 54. Aprobado el proyecto de lotificación, el interesado presentará a la Secretaría de manera impresa o electrónica, la solicitud de autorización del conjunto urbano, acompañada de la documentación siguiente:
I al IV…
(Énfasis añadido)

De los artículos en cita se desprende que para que tenga lugar la autorización de los conjuntos urbanos y su lotificación, se debe solicitar la autorización ante el Sujeto Obligado y que corresponde a un trámite que inicia el interesado; es decir, aquellos que pretendan obtener una autorización deben pedirla ante el Sujeto Obligado; lo que significa que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra no inicia los trámites de autorización de oficio, sino que se requiere que el interesado realice el trámite y presente la documentación ante el Sujeto Obligado.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, vigente; véase: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig150.pdf; establece lo siguiente:

Artículo 10. Corresponde a la Dirección General de Operación Urbana: 
I. Autorizar conjuntos urbanos habitacionales de hasta mil viviendas, industriales, de abasto, comercio y servicios, científicos, tecnológicos, para unidades económicas de alto impacto y mixtos de hasta diez hectáreas de terreno, así como, su modificación, subrogación, cambio de modalidad, revocación o extinción por renuncia. 
II. Elaborar los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subrogación del titular, cambio de tipo, revocación, extinción por renuncia o cualquier otro que corresponda expedir al Secretario. 
III. Autorizar el inicio de ejecución de obras, la enajenación de lotes y la promoción del desarrollo, fideicomitir, gravar o afectar lotes, prórroga para ejecución de obras, proyectos arquitectónicos de las obras de equipamiento urbano, relotificaciones, la sustitución, liberación o cancelación de garantías, condominios, localización de áreas de donación fuera del desarrollo, sustitución de obras de equipamiento urbano y su ubicación fuera respecto de los fraccionamientos, conjuntos urbanos autorizados. 
IV. Aprobar el proyecto de lotificación de conjuntos urbanos. 
V. Emitir evaluaciones técnicas de impacto urbano. 
VI. Emitir constancias de viabilidad para conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios habitacionales de diez o más viviendas, así como, en otros tipos con un coeficiente de utilización de tres mil metros cuadrados o más situados en áreas urbanas o urbanizables para la aprobación del plano de localización, deslinde y fraccionamiento de las zonas de urbanización ejidal o comunal y su área de crecimiento y para proyectos de diez o más viviendas en un predio o lote. 
VII. Expedir dictámenes técnicos en los procedimientos de expropiación de inmuebles. 
VIII. Emitir constancias para la obtención de los beneficios fiscales que prevé el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en adquisición de predios destinados a la ejecución de conjuntos urbanos habitacionales de tipo social progresivo, de interés social y popular. 
IX. Autorizar la apertura, prolongación, ampliación o modificación de las vías públicas que constituyan la infraestructura vial local. 
X. Emitir cédulas informativas de zonificación para la autorización de conjuntos urbanos en predios que se ubiquen en el territorio de municipios a los que aún no se les hayan transferido formalmente dichas funciones. 
XI. Ejercer directamente, cuando la atención de los asuntos así lo requieran, las atribuciones asignadas a las direcciones regionales y residencias locales. 
XII. Atender las denuncias ciudadanas de hechos o actos que constituyan infracciones a las disposiciones jurídicas que regulan el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población. 
XIII. Vigilar, en su ámbito de competencia, el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población. 
XIV. Verificar el cumplimiento de las obligaciones que establecen los acuerdos de autorización de fraccionamientos y conjuntos urbanos, así como las señaladas en las demás autorizaciones que se otorguen durante la ejecución de los desarrollos autorizados y, en su caso, imponer las medidas de seguridad y/o las sanciones que prevén las disposiciones legales en la materia. 
XV. Emitir mandamientos de visitas de verificación, tramitar y resolver procedimientos administrativos, emitir y notificar citatorios, otorgar y resolver garantías de audiencia, determinar infracciones a las leyes de desarrollo urbano e imponer medidas de seguridad y/o sanciones, formular denuncias penales, así como tramitar y resolver los recursos de inconformidad que los particulares interpongan en contra de sus actos. 
XVI. Coordinarse con las autoridades federales, estatales y municipales para la ejecución de las medidas de seguridad y/o sanciones que imponga conforme a las leyes de la materia y, en su caso, solicitar el auxilio de la fuerza pública. 
XVII. Planear, programar, supervisar, controlar y evaluar el funcionamiento de las direcciones regionales y residencias locales, de acuerdo con las disposiciones legales que regulan su actuación. 
XVIII. Determinar la ubicación de las áreas de donación estatal que se localicen fuera de los conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios. 
XIX. Establecer medidas y acciones en coordinación con la Secretaría General de Gobierno y demás autoridades federales, estatales y municipales competentes para prevenir asentamientos humanos irregulares. 
XX. Verificar que las acciones de suelo y vivienda cumplan con las disposiciones en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población. 
XXI. Establecer y vigilar el cumplimiento de programas de adquisición de reservas territoriales para el equipamiento urbano del Estado, con la participación que corresponda a otras autoridades. 
XXII. Coordinar la recepción, entrega y transmisión de propiedad de las áreas de donación estatal que se localicen fuera de los conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominio con las unidades administrativas encargadas de su incorporación al patrimonio inmobiliario del Estado. 
XXIII. Autorizar el cumplimiento de la obligación de ceder áreas de donación, mediante la aportación de numerario al Fideicomiso de Reserva Territorial para el Desarrollo de Equipamiento Urbano Regional. 
XXIV. Autorizar el cumplimiento de la obligación de ejecutar obras de equipamiento urbano regional, mediante aportación de obras o en numerario en la proporción que resulte para el equipamiento urbano regional. La aportación en numerario se integrará al Fideicomiso de Reserva Territorial para el Desarrollo de Equipamiento Urbano Regional. 
XXV. Participar y dar seguimiento en el ámbito de su competencia al Fideicomiso de Reserva Territorial para el Desarrollo de Equipamiento Urbano Regional. 
XXVI. Las demás que le confiere otras disposiciones jurídicas legales y aquellas que le encomiende el Secretario.
(Énfasis añadido)

Entonces, de las facultades que tiene conferidas el Sujeto Obligado, se aprecia que la Dirección General de Operación y Control Urbano, es el área competente para conocer de lo solicitado, pero las autorizaciones y la entrega de la información se realiza a petición de parte, es decir, debe ser iniciada por los interesados, por lo que, el Sujeto Obligado únicamente contara con la información cuando las partes interesadas hayan entregado la documentación al Sujeto Obligado. En conclusión, el Sujeto Obligado no está constreñido a contar con la información solicitada y que no obre en sus archivos, no implica una desatención a las facultades conferidas, sino que se trata de un hecho negativo.

Así pues, el Sujeto Obligado realizo una búsqueda en sus archivos de la información solicitada por el Particular, a la cual precisó no contar con lo solicitado porque no se generó y no se entregó al Sujeto Obligado, al respecto este Organismo Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado. Ello se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Aunado a lo anterior y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dicha manifestación se encuentra relacionada de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio. Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de este, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Es importante destacar que entre toda la documentación que entregó el Recurrente, no adjuntó ningún documento que permitiera acreditar que el Ayuntamiento o alguna persona realizó el trámite ante las oficinas del Sujeto Obligado, de tal suerte que lo solicitado deba obrar en los archivos de la dependencia; por otro lado, el ahora Recurrente no proporcionó su nombre de tal forma que resultara procedente que además se debiera hacer una búsqueda bajo este supuesto, de tal suerte que con los elementos proporcionados no existen elementos de convicción que indiquen la obligación de que los documentos obren en los archivos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el Particular, en razón de que esta no obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

Ahora bien, respecto a que el Sujeto Obligado no entregara la declaratoria de inexistencia de la información; es importante mencionar, que esta figura jurídica tiene lugar en el marco de lo dispuesto por los artículos 19 párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra mencionan:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que el Sujeto Obligado declarará la inexistencia de la información, siempre y cuando, determiné que no localizó documentación que debió haber generado; es decir, este supuesto tiene lugar únicamente cuando los Sujetos Obligados, están constreñidos normativamente, o las Leyes y normas que rigen su actuar lo obligan a generar lo solicitado y por algún motivo no lo generaron.

En el caso concreto que nos ocupa, el Sujeto Obligado manifestó en respuesta que no localizó la información solicitada y en informe justificado expresó que se trata de un trámite; lo que se traduce, en que las partes involucradas en la subdivisión pudieron o no informar al Sujeto Obligado, pero la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra no está obligada a contar con la información, pues existe el supuesto, de que las partes involucradas no realizaran el trámite y por lo tanto, la Secretaría no cuente con la información.

Aunado a lo anterior, del estudio minucioso al convenio que fue entregado por el Particular, no se advierte que personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra haya comparecido o participado en la celebración del convenio en mención; lo que fortalece el argumento de que no cuente con la información y que no se encuentre obligado normativamente a contar con la documentación solicitada. En atención a lo expuesto, es dable considerar que el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a generar la información y que su expresión de hechos negativos, no ameritan la entrega de una declaratoria de inexistencia, por tanto, resultan infundados los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente y es procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Organismo Garante, determinó CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado, pues en respuesta, se indicó que no cuenta con la información solicitada; es importante mencionar que las autorizaciones para lotificación y demás trámites, se inician con la solicitud de los interesados, por lo que el Sujeto Obligado no se encuentra obligado a contar con la información y por lo tanto, no es procedente la entrega de la declaratoria de inexistencia.

Es importante señalar que las declaratorias de inexistencia tienen lugar únicamente, cuando los Sujetos Obligados están obligados por Ley a generar, archivar y conocer de la información y no lo hicieron; sin embargo, en el caso que nos ocupa, al tratarse de un trámite que los particulares pueden o no hacer, el Sujeto Obligado no está constreñido a conocer de la información, porque pudo no haberse iniciado el trámite.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00046/SEDUO/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 01966/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL  CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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La respuesta esta incompleta toda vez que, no me fue entregada el acta del comité de transparencia mediante la cual se detalle la inexistencia de la
linformacion.
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IRAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

La respuesta esta incompleta toda vez que, no me fue entregada el acta del comité de transparencia mediante la cual se detalle la inexistencia de la
linformacion.
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